
23992 ORDEN de 10 de julio de 1984 por la que se modi
fican Centros públicos de Educación General Bá
sica y Preescolar en la provincia de Salamanca.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de la Dirección Provincial del Departamento 
e Inspección de Educación Básica del Estado;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de las variaciones en la composición actual de los 
Centros públicos de Educación General Básica y Preescolar, 

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Centros 
públicos que figuran en el anexo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de julio de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.



23993  ORDEN de 9 de agosto de 1984 por la que se 
concede al Instituto de Bachillerato mixto numero 
8 de Zaragoza, la denominación de «Félix de 
Azara».

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
3 del Real Decreto 264/1977, de 21 de enero («Boletín Oficial 
del Estado» de 28 de febrero), que aprueba el Reglamento 
Orgánico de los Institutos de Bachillerato,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Ba
chillerato mixto número 8, de Zaragoza, la denominación de 
«Félix de Azara».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de agosto de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

23994 ORDEN de 4 de septiembre de 1984 por la que 
se aprueba el plan de estudios de la Escuela Uni
versitaria (no estatal) de Enfermería «Santa Ma
ría del Rosell» de la Seguridad Social de Carta
gena, adscrita a la Universidad de Murcia.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rectorado de 
la Universidad de Murcia, en solicitud de aprobación del plan 
de estudios de la Escuela Universitaria (no estatal), de Enfer
mería «Santa María del Rosell» de la Seguridad Social de 
Cartagena, adscrita a la Universidad mencionada;

Considerando que se han cumplido las normas contenidas 
en la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1977 («Bo
letín Oficia] del Estado» del 26 de noviembre), por la que 
9e dictaron las normas para la elaboración de los planes de 
estudio de las Escuelas Universitarias de Enfermería, en su 
virtud y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.1 de 
la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Finan- 
ciamiento de la Reforma Educativa, y visto el informe favo
rable de la Junta de Gobierno de la Universidad de Murcia 
y el dictamen emitido por la Junta Nacional de Universidades, 

Este Ministerio ha dispuesto;

Primero.—Se aprueba el plan de estudios de la Escuela Uni
versitaria de Enfermería «Santa María del Rosell», de la Segu
ridad Social de Cartagena (no estatal), adscrita a la Universidad 
de Murcia, quedando estructurado de la forma que se indica 
en anexo adjunto.

Segundo.—La aprobación de este plan de estudios no implica 
aumento del gasto público.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 4 de septiembre de 1984.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria Depar
tamento.


